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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

7N° 8179 - Promulgada por Dcto. N° 120 del 21/01/2020 - M.D.S. - IMPLEMENTACIÓN DE ACCIÓN
POR LA DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE ABUSO SEXUAL CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL
TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 12 del 17/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. MARÍA SOLEDAD TROYANO, EN EL CARGO DE
COORDINADORA GENERAL DE LA VICEGOBERNACIÓN.            

8N° 23 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. GABRIELA JOHANA CAUSARANO, EN CARÁCTER
DE PERSONAL DE APOYO DE LA FISCALÍA DE ESTADO.            

9N° 24 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA CRA. ADRIANA ESTELA VILLADA, EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA.            

10N° 25 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL CR. GUILLERMO DE ANDRÉS, EN EL CARGO DE
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA.            

10N° 26 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. GONZALO ANTONIO SALADO, EN EL CARGO DE
AUDITOR DE PROYECTOS ESPECIALES DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA.            

11N° 27 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL LIC. PABLO HERNÁN GOYTIA, EN EL CARGO DE JEFE DE
TESORERÍA DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA.            

12N° 28 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. MARTÍN ALEJANDRO TADEO WIERNA, EN EL CARGO
DE AUDITOR DE PROYECTOS ESPECIALES DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA.            

12N° 29 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA  AL LIC. ALEJANDRO SARAVIA, EN EL CARGO DE JEFE DE
DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA.            

13N° 30 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA  AL LIC. DANIEL ALEJANDRO MORILLO, EN EL CARGO DE
JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA.            

14N° 31 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL AP VÍCTOR RAMIRO MARTÍNEZ, EN EL CARGO DE JEFE DE
TECNOLOGÍA INFORMÁTICA DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA.            

14N° 33 del 20/01/2020 - S.G.G. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. LIC. MARCOS ALBERTO KABALA.
(VER ANEXO)

15N° 34 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA AL TEC. ALFARO, MARTÍN EUGENIO, EN EL CARGO DE
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL TURISTA. SECRETARÍA DE TURISMO.            

16N° 35 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA  AL LIC. STENGURT, CARLOS, EN EL CARGO DE DIRECTOR
GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y EMPRENDEDURISMO. SECRETARÍA DE TURISMO.            

16N° 36 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA A LA LIC. GALLARDO, ELEONORA DEL VALLE, EN EL
CARGO DE ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PARQUES URBANOS DE LA PROVINCIA
DE SALTA.            

17N° 37 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA AL LIC. VASQUEZ, ROBERTO DANIEL, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE DEPORTE INCLUSIVO Y RECREATIVO. SECRETARÍA DE DEPORTES.            

18N° 38 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA AL SR. LECOT, MARIANO JOSÉ, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DEPORTIVO Y COMPETITIVO. SECRETARÍA DE DEPORTES.            

18N° 39 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA AL TEC. SIMON, CARLOS SEBASTIÁN, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIÓN DE TURISMO EN CASA DE SALTA.            

19N° 40 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA AL PROF. CUADRADO, ROBERTO ADRIÁN, EN EL CARGO
DE DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR DEPORTIVO Y SOCIAL. SECRETARÍA DE DEPORTES.            

20N° 41 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA AL LIC. LISI, ROBERTO EMILIO, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE DISEÑO GRÁFICO Y AUDIOVISUAL. SECRETARÍA DE TURISMO.            

20N° 42 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA  A LA LIC. RODRIGUEZ LAUANDOS, MARÍA MERCEDES, EN
EL CARGO DE DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA Y DE RECURSOS HUMANOS.            
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21N° 43 del 20/01/2020 - M.T.y D. - DESIGNA  A LA LIC. ISSA JOYA, MARÍA SOLEDAD, EN EL CARGO DE
DIRECTORA GENERAL DE PRODUCTOS TURÍSTICOS. SECRETARÍA DE TURISMO.            

22N° 44 del 20/01/2020 - M.T.y D. - RENUEVA DESIGNACIONES DE AUTORIDADES SUPERIORES. C.P.N.
DEL FRARI INÉS MARGARITA Y OTROS. (VER ANEXO)

22N° 48 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. CESAR RODRIGO MARTINEZ URQUIZA, EN EL
CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES.            

23N° 51 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA  AL DR. PABLO FERNANDO GENOVESE APARICIO, EN
EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS. SECRETARÍA DE
DERECHOS HUMANOS.            

24N° 52 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA  AL C.P.N. ALEJANDRO MARTÍN CASAL, EN EL
CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO.            

24N° 53 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA  AL DR. FEDERICO MARTIN DIAZ, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.            

25N° 54 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA  AL LIC. FERNANDO OMAR GARCÍA, EN EL CARGO
DE DIRECTOR DE PRENSA Y COMUNICACIÓN.            

26N° 55 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. MIGUEL ALFREDO LUCENA, EN EL CARGO DE
JEFE DEL PROGRAMA JURÍDICO. DIRECCIÓN GENERAL DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES.            

26N° 56 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - RENUEVA DESIGNACIONES COMO AUTORIDADES SUPERIORES.
SRES. ALBERTO RAMON BARROS BLANZARIS Y OTROS. (VER ANEXO)

27N° 57 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL SR. DIEGO ALEJANDRO ZELAYA MORALES, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

28N° 58 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA SRA. LAURA MARCELA SOTO, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

28N° 59 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA SRA. SIWAR INES BARACAT, COMO PERSONAL
DE APOYO.            

29N° 61 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. MARCELA ALEJANDRA OCAMPOS, EN EL CARGO
DE COORDINADORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.            

30N° 62 del 20/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. JAVIER HORACIO SOLÁ, EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL.            

30N° 63 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL SR. MARIANO ESTRADA, EN EL CARGO DE JEFE
DE PROGRAMA DE COMPULSA Y SUMARIO. SECRETARÍA DE TRABAJO.            

31N° 64 del 20/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. RODRIGO MIY, EN EL CARGO DE DIRECTOR
GENERAL DE ASUNTOS LEGALES. SECRETARÍA DE TRABAJO.            

32N° 65 del 22/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. ARIEL CRUZ ROMERO, EN EL CARGO DE JEFE
DE PROGRAMA DE RECLAMOS INDIVIDUALES Y PLURINDIVIDUALES. SECRETARÍA DE TRABAJO.            

32N° 66 del 22/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA DRA. VIANEY VISUARA, EN EL CARGO DE JEFE
DE PROGRAMA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL.
SECRETARÍA DE TRABAJO.            

33N° 67 del 22/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA  AL C.P.N. JOSÉ RAMÓN VARCELLINO, EN EL CARGO
DE DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN. SECRETARÍA DE TRABAJO.            

34N° 113 del 23/01/2020 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES DE PERSONAL TEMPORARIO. (VER
ANEXO)

ORDENANZAS

35CONCEJO DELIBERTANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO Nº 1998/2019.            

36CONCEJO DELIBERTANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO Nº 1999/2019.            

37CONCEJO DELIBERTANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO Nº 2000/2019.            

LICITACIONES PÚBLICAS

38S.P.C. -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 08/2020            

39S.P.C. -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. Nº 09/2020            

40S.P.C. -  COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E. N°  10/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

40MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA N° 119/19, ADJUDICACION             
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41SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA Nº 81/19.-            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

42AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA  EXPTE. N° 20453/2020, ADJUDICACIÓN              

AVISOS ADMINISTRATIVOS

42MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - DECRETO Nº 12/20. LICITACIÓN PÚBLICA  EXPTE. Nº 3238/19.     
      

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS JUDICIALES

45RAMIREZ CORINA SOLEDAD EN REP DE SHM C/ DREWS VICTOR HUGO S/ CUIDADO - EXPTE. Nº
131955/2018.            

45D.G.R. C/RUIZ CARLOS ALBERTO -  EXPTE. N° 605858/17.            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

47INGENIERÍA & WELL SERVICES S.R.L.            

48MDQ REPRESENTACIONES S.A.S.            

50PACHAKUTEQ S.R.L.            

51MARGARITAS GROUP S.A.S.            

52INTY S.R.L.            

AVISOS COMERCIALES

53JEDINICA S.R.L.            

54CENTRO DE DIÁLISIS SALTA S.R.L.            

54ELEMNOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.            

SECCIÓN GENERAL
CONVOCATORIAS A ELECCIONES

58COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS DE SALTA.  JUNTA ELECTORAL CONVOCATORIA A
CONFORMACIÓN DE LISTAS.            

RECAUDACIÓN

58RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 23/01/2020
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LEYES

LEY Nº 8179
Expte. Nº 91-39.470/18
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto implementar acciones para la 

detección y prevención de abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes en el territorio de 
la provincia de Salta.

El Poder Ejecutivo Provincial, en las condiciones que la reglamentación indique, 
deberá capacitar al personal de las dependencias oficiales e institucionales públicas y 
privadas que realicen tareas vinculadas directamente con niños, niñas y adolescentes para 
reconocer y detectar síntomas que indiquen que tales personas han sido o están siendo 
víctima de abuso sexual.

Art. 2º.- El Poder Ejecutivo Provincial deberá implementar campañas de difusión, 
concientización e información que tengan por objeto:

a) La prevención del abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes.
b) El reconocimiento de niños, niñas y adolescentes que puedan estar siendo 

víctimas de este tipo de abusos.
c) Informar sobre los lugares receptores de denuncias y servicios de apoyo 

jurídico, terapéutico o social.
Art. 3º.- El Poder Ejecutivo realizará convenios con medios de difusión, 

organizaciones sociales, instituciones y empresas, a efectos de llevar a cabo las campañas 
mencionadas en el artículo anterior.

Art. 4º.- El Poder Ejecutivo, instrumentará políticas que atiendan la problemática 
de los niños, niñas y adolescentes que hayan sido víctimas de abuso sexual, garantizando el 
acceso al tratamiento terapéutico y procurando su recuperación.

Art. 5º.- El Poder Ejecutivo imputará a las Partidas Presupuestarias vigentes el 
gasto que demande la implementación de la presente Ley.

Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión 

del día veinte del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
PRESIDENTE PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

SENADORES
CÁMARA DE DIPUTADOS PROVINCIA DE SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 21 de Enero de 2020
DECRETO Nº 120
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente N° 91-39.470/2018 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8179, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034313

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 17 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 12
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. María Soledad en el cargo de Coordinadora 

General de la Vicegobernación;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto 

Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MARÍA SOLEDAD TROYANO, D.N.I. Nº 24.453.841, en el 
cargo de COORDINADORA GENERAL DE LA VICEGOBERNACIÓN (Fuera de Escalafón), con 
remuneración de Subsecretario, a partir del día 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034190

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 23
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
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General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de la Sra. Gabriela Johana Causarano como 

personal de apoyo;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello, con arreglo  a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. GABRIELA JOHANA CAUSARANO, D.N.I. Nº 31.338.070, en 
carácter de Personal de Apoyo de la Fiscalía de Estado nivel 5, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034225

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 24
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Cra. Adriana Estela Villada en el cargo de Coordinador 

General de la Sindicatura General de la Provincia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo  a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

D E C I D E :
ARTÍCULO 1°.- Designar a la Cra. ADRIANA ESTELA VILLADA, D.N.I. Nº 14.488.541, en el 
cargo de COORDINADORA GENERAL de la Sindicatura General de la Provincia, con 
remuneración de Secretario - Función SIGEP P1 a partir de la toma de posesión de sus 
funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Sindicatura 
General de la Provincia.
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ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034226

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 25
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Cr. Guillermo De Andrés en el cargo de Coordinador 

Administrativo de la Sindicatura General de la Provincia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo  a lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto 

Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Cr. GUILLERMO DE ANDRÉS, D.N.I. Nº 22.146.137, en el cargo 
de COORDINADOR ADMINISTRATIVO de la Sindicatura General de la Provincia, con 
remuneración de Personal de Apoyo Nivel 2 - Función SIGEP P1 a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Sindicatura 
General de la Provincia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034227

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 26
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,
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CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Gonzalo Antonio Salado en el cargo de Auditor de 

Proyectos Especiales de la Sindicatura General de la Provincia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. GONZALO ANTONIO SALADO, D.N.I. Nº 21.310.355, en el 
cargo de AUDITOR DE PROYECTOS ESPECIALES de la Sindicatura General de la Provincia, 
con remuneración de Personal de Apoyo Nivel 3 - Función SIGEP P1 a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Sindicatura 
General de la Provincia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034228

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 27
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Pablo Hernán Goytia, en el cargo de Jefe de Tesorería de 

la Sindicatura General de la Provincia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. PABLO HERNÁN GOYTIA, D.N.I. Nº 20.706.840, en el cargo 
de JEFE DE TESORERÍA de la Sindicatura General de la Provincia, con remuneración de 
Director - Función SIGEP P1 a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Sindicatura 
General de la Provincia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034229

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 28
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Martín Alejandro Tadeo Wierna en el cargo de Auditor de 

Proyectos Especiales de la Sindicatura General de la Provincia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo  a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. MARTÍN ALEJANDRO TADEO WIERNA, D.N.I. N° 30.636.864, 
en el cargo de AUDITOR DE PROYECTOS ESPECIALES de la Sindicatura General de la 
Provincia, con remuneración de Personal de Apoyo Nivel 2 - Función SIGEP P1 a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Sindicatura 
General de la Provincia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034230

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 29
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Alejandro Saravia en el cargo de Jefe de Desarrollo 
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Institucional de la Sindicatura General de la Provincia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto 

Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. ALEJANDRO SARAVIA, D.N.I. Nº 25.802.229, en el cargo de 
JEFE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL de la Sindicatura General de la Provincia, con 
remuneración de Personal de Apoyo Nivel 4 - Función SIGEP P1 a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Sindicatura 
General de la Provincia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034231

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 30
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Daniel Alejandro Murillo en el cargo de Jefe de 

Recursos Humanos de la Sindicatura General de la Provincia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto 

Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. DANIEL ALEJANDRO MURILLO, D.N.I. Nº 31.767.945, en el 
cargo de JEFE DE RECURSOS HUMANOS de la Sindicatura General de la Provincia, con 
remuneración de Personal de Apoyo Nivel 4 - Función SIGEP P1 a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Sindicatura 
General de la Provincia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034232

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 31
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al AP Víctor Ramiro Martínez en el cargo de Jefe de 

Tecnología Informática de la Sindicatura General de la Provincia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto 

Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al AP VÍCTOR RAMIRO MARTÍNEZ, D.N.I. Nº 22.637.748, en el 
cargo de JEFE DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA de la Sindicatura General de la Provincia, con 
remuneración de Personal de Apoyo Nivel 4 - Función SIGEP P1 a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Sindicatura 
General de la Provincia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletin Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034233

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 33
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Contrato de Servicio firmado entre la Provincia de Salta, representada por el 
señor Secretario General de la Gobernación, y el Lic. Marcos Alberto Kabala; y,

CONSIDERANDO:
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Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por las necesidades de servicio existentes en la Secretaría General de la 
Gobernación, resulta procedente la renovación de diversos contratos de servicio;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, lo establecido por el Decreto 
Nº 13/19; la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el contrato de servicios celebrado entre la Provincia de Salta, 
representada por el señor Secretario General de la Gobernación y el Lic. MARCOS ALBERTO 
KABALA, D.N.I. Nº 28.886.751, con vigencia al 01 de enero de 2020 y por el término de 12 
meses, el que, como Anexo, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación, Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034300

VER ANEXO

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 34
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la necesidad de servicios existentes en el Ministerio de Turismo y Deportes; y,
CONSIDERANDO:
Que a los fines de garantizar el correcto y normal funcionamiento en el Departamento 

de Atención al Turista del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de Salta;
Que la presente designación se realiza tomándose la partida presupuestaria para el 

cargo vacante, generada por la baja de la Sra. Palomeque, Cristina del Valle D.N.I. Nº 6.022.833, 
quien obtuvo el beneficio jubilatorio, como Jefe de Departamento de Atención al Turista, 
mediante Resolución Delegada Nº 762/19, del entonces Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes de Salta;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 art. 25 y lo establecido por el Decreto 
Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al TEC. ALFARO, MARTÍN EUGENIO, D.N.I. Nº 27.175.846, en el cargo 
de JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL TURISTA de la Secretaría de Turismo, con 
equivalente remunerativo a Agrupamiento Profesional, Sub Grupo 01, Función Jerárquica I, a 
partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General de la 
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Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034237

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 35
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Stengurt, Carlos en el cargo de Director General de 

Competividad y Emprendedurismo de la Secretaría de Turismo de la Provincia de Salta;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al LIC. CARLOS STENGURT, D.N.I. Nº 29.337.819, en el cargo de 
DIRECTOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y EMPRENDEDURISMO de la Secretaría de 
Turismo, con retención de su cargo de planta permanente en dicho organismo, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General de 
la Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034238

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 36
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto N° 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
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Que procede designar a la Lic. Gallardo, Eleonora del Valle en el cargo de 
Administradora de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 
16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Lic. GALLARDO, ELEONORA DEL VALLE, D.N.I. N° 27.143.902, 
en el cargo de ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PARQUES URBANOS de 
la Provincia de Salta, con la remuneración establecida en el Decisión Administrativa Nº 1/20 
nivel 3, con retención de su cargo de planta permanente en dicho organismo, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General de 
la Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034239

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 37
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Vasquez, Roberto Daniel en el cargo de Director General 

de Deporte Inclusivo y Recreativo de la Secretaría de Deportes de la Provincia de Salta;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al LIC. VASQUEZ, ROBERTO DANIEL, D.N.I. Nº 29.336.820, en el 
cargo de DIRECTOR GENERAL DE DEPORTE INCLUSIVO Y RECREATIVO de la Secretaría de 
Deportes, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General 
de la Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034240

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 38
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Lecot Mariano José en el cargo de Director General de 

Desarrollo Deportivo y Competitivo de la Secretaría de Deportes de la Provincia de Salta;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar al SR. LECOT, MARIANO JOSÉ, D.N.I. Nº 30.037.932, en el cargo de 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DEPORTIVO Y COMPETITIVO de la Secretaría de 
Deportes, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General de 
la Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034241

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 39
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General 
de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Tec. Simon, Carlos Sebastián en el cargo de Director General 

de Delegación de Turismo en Casa de Salta;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
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Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto 

Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar al TEC. SIMON, CARLOS SEBASTIÁN, D.N.I. Nº 29.738.221, en el 
cargo de DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIÓN DE TURISMO en Casa de Salta con retención 
de su cargo de planta permanente en la Secretaría de Turismo, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General 
de la Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034242

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 40
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Prof. Cuadrado, Roberto Adrián en el cargo de Director 

General de Bienestar Deportivo y Social, de la Secretaría de Deportes de la Provincia de Salta;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera 
de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º- Designar al PROF. CUADRADO, ROBERTO ADRIÁN, D.N.I. Nº 22.791.927, en 
el cargo de DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR DEPORTIVO Y SOCIAL, de la Secretaría de 
Deportes, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General de 
la Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas
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Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034243

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 41
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General 
de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Lisi, Roberto Emilio en el cargo de Director General de 

Diseño Gráfico y Audiovisual de la Secretaría de Turismo de la Provincia de Salta;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley N° 8171 y lo establecido por el Decreto N° 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. LISI, ROBERTO EMILIO, D.N.I. Nº 29.545.858, en el cargo de 
DIRECTOR GENERAL DE DISEÑO GRÁFICO Y AUDIOVISUAL de la Secretaría de Turismo, a 
partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General de 
la Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034244

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 42
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. Rodríguez Lauandos, María Mercedes en el cargo 

de Directora General Administrativa y de Recursos Humanos del Ministerio de Turismo y 
Deportes de la Provincia de Salta;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto a la Ley Nº 8171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
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DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar a la LIC. RODRIGUEZ LAUANDOS, MARÍA MERCEDES, D.N.I. Nº 
31.338.953, en el cargo de DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA Y DE RECURSOS 
HUMANOS del Ministerio de Turismo y Deportes, con retención de su cargo de planta 
permanente en la Secretaría de Turismo, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General 
de la Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034245

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 43
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. Issa Joya, María Soledad en el cargo de Directora 

General de Productos Turísticos de la Secretaria de Turismo de la Provincia de Salta;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto a la Ley Nº 8171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar a la LIC. ISSA JOYA, MARÍA SOLEDAD, D.N.I. N° 25.571.726, en el 
cargo de DIRECTORA GENERAL DE PRODUCTOS TURÍSTICOS de la Secretaría de Turismo, 
con retención de su cargo de planta permanente en dicho organismo, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Secretario General 
de la Gobernación y el Sr. Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034246
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SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 44
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO: el Decreto Nº 13/19 y las necesidades de servicios presentadas en el 
Ministerio de Turismo y Deportes;

CONSIDERANDO:
Que, en virtud del mencionado decreto, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen servicios personales;

Que, por necesidades de servicios, resulta necesario dar continuidad a la 
cobertura de cargos de Autoridades Superiores del Ministerio de Turismo y Deportes;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Renovar, a partir del 11 de diciembre de 2019, las designaciones como 
Autoridades Superiores del Ministerio de Turismo y Deportes, de las personas que se 
detallan en el Anexo de la presente, en los cargos y con las remuneraciones que en cada 
caso se indica.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y el señor Ministro de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034247

VER ANEXO

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 48
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Cesar Rodrigo Martínez Urquiza en el cargo de 

Director General de Asociaciones y Fundaciones del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos, Trabajo y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 16/19,
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EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. CESAR RODRIGO MARTINEZ URQUIZA, D.N.I. N° 28.875.628
en el cargo de DIRECTOR GENERAL DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del 11 de Diciembre de 2.019.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y el Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034251

SALTA, 20 de Enero de 2020 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 51
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado; el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Pablo Fernando Genovese Aparicio en el cargo de 

Director General de Asistencia a las Víctimas de Delitos de la Secretaría de Derechos 
Humanos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto a la Ley Nº 8171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. PABLO FERNANDO GENOVESE APARICIO D.N.I. Nº 
25.875.646 en el cargo de DIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS 
de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, 
Trabajo y Justicia, a partir del 11 de Diciembre de 2.020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo 
y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas
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Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034254

SALTA, 20 de Enero de 2020 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 52
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al CPN. Alejandro Martín Casal en el cargo de Director 

General del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos, Trabajo y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto a la Ley Nº 8171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al CPN ALEJANDRO MARTÍN CASAL, D.N.I. Nº 25.662.576 en el 
cargo de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del 11 de Diciembre de 2.019 con 
remuneración de Director General.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034255

SALTA, 20 de Enero de 2020 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 53
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Federico Martín Díaz en el cargo de Director General 

de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
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Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto a la Ley Nº 8171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. FEDERICO MARTÍN DÍAZ, D.N.I. Nº 26.030.636, en el cargo 
de DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del 11 de Diciembre de 2.019.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

  Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034256

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 54
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Fernando Omar García en el cargo de Director de 

Prensa y Comunicación del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto a la Ley Nº 8171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. FERNANDO OMAR GARCÍA, D.N.I. Nº 27.059.328 en el cargo 
de DIRECTOR DE PRENSA Y COMUNICACIÓN del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del 11 de Diciembre de 2.019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y el Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas
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Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034257

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 55
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dr. MIGUEL ALFREDO LUCENA en el cargo de Jefe del 

Programa Jurídico de la Dirección General de Asociaciones y Fundaciones del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo  a lo dispuesto a la Ley Nº 8171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. MIGUEL ALFREDO LUCENA D.N.I. Nº 21.002.244 en el cargo 
de JEFE DEL PROGRAMA JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir 
del 01 de Enero de 2.020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo 
y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034258

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 56
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO: el Decreto Nº 13/19 y las necesidades de servicios presentadas en el 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

CONSIDERANDO:
Que, en virtud del mencionado decreto, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen servicios personales;
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Que, por necesidades de servicios, resulta necesario dar continuidad a la 
cobertura de cargos de Autoridades Superiores del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos, Trabajo y Justicia;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Renovar, a partir del 11 de diciembre de 2019, las designaciones como 
Autoridades Superiores del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, 
de las personas que se detallan en el Anexo de la presente, en los cargos y con las 
remuneraciones que en cada caso se indica.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, 
Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034259

VER ANEXO

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 57
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO: el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación del Sr. Diego Alejandro Zelaya Morales D.N.I. Nº 31.193.384 como Personal de 
Apoyo en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al SR. DIEGO ALEJANDRO ZELAYA MORALES D.N.I. Nº 31.193.384, 
como Personal de Apoyo - Nivel 4, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos, Trabajo y Justicia , a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la 
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Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034260

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 58
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO: el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. Laura Marcela Soto D.N.I. Nº 31.194.014 como Personal de Apoyo en 
el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la SRA LAURA MARCELA SOTO, D.N.I. Nº 31.194.014, como 
Personal de Apoyo - Nivel 4, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, 
Trabajo y Justicia, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034261

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 59
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO: el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
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CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. Siwar Inés Baracat D.N.I. Nº 39.890.445 como Personal de Apoyo en el 
ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la SRA. SIWAR INÉS BARACAT, D.N.I. Nº 39.890.445, como 
Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, 
Trabajo y Justicia , a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034262

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 61
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado el Decreto Nº 
16/19, y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Marcela Alejandra Ocampos, en el cargo de 

Coordinadora de Gestión Administrativa del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, 
Trabajo y Justicia,

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 
16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MARCELA ALEJANDRA OCAMPOS, D.N.I. Nº 30.398.479, 
en el cargo de COORDINADORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia a partir del 11 de diciembre de 2019, con 
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remuneración de nivel 2 de Personal de Apoyo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo 
y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034264

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 62
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr Javier Horacio Sola, en el cargo de Coordinador General 

del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia,
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón,
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Javier Horacio Sola D.N.I. Nº 35.478.181, en el cargo de 
COORDINADOR GENERAL del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia 
a partir del 11 de diciembre de 2019, con remuneración de nivel 1 de Personal de Apoyo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034265

SALTA, 20 de Enero de 2020
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 63
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Mariano Estrada en el cargo de Jefe de Compulsa y 

Sumario en la Secretaria de Trabajo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo  a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. MARIANO ESTRADA, D.N.I. N° 33.235.969, en el cargo de 
JEFE DE PROGRAMA DE COMPULSA Y SUMARIO en la Secretaría de Trabajo dependiente del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del 11 de Diciembre 
del 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y el Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034266

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 64
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Rodrigo Miy en el cargo de Director General de Asuntos 

Legales de la Secretaría de Trabajo,
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón,
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley N° 8171 y lo establecido por el Decreto N° 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. RODRIGO MIY, D.N.I. N° 27.571.987, en el cargo de 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS LEGALES de la Secretaría de Trabajo del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del 11 de diciembre de 2019.

Pág. N° 31

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.671 - Salta, viernes 24 de enero de 2020

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo 
y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034267

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 65
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Ariel Cruz Romero en el cargo de Jefe de Programa de 

Reclamos Individuales y Plurindividuales de la Secretaría de Trabajo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo  a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. ARIEL CRUZ ROMERO, D.N.I. Nº 28.861.631, en el cargo de 
JEFE DE PROGRAMA DE RECLAMOS INDIVIDUALES Y PLURINDIVIDUALES de la Secretaría de 
Trabajo del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del 11 de 
diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo 
y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034268

SALTA, 20 de Enero de 2020

Pág. N° 32

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.671 - Salta, viernes 24 de enero de 2020

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 66
MINISTERlO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Vianey Visuara en el cargo de Jefe de Programa de 

Igualdad de Oportunidades y Erradicación del Trabajo Infantil de la Secretaría de Trabajo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar a la Dra. VIANEY VISUARA, D.N.I. Nº 26.707.331, en el cargo de 
JEFE DE PROGRAMA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL de la Secretaría de Trabajo del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, 
Trabajo y Justicia, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y 
Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034269

SALTA, 20 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 67
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA.

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al CPN Jose Ramon Vercellino en el cargo de Director de 

Fiscalización en la Secretaría de Trabajo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al CPN. JOSÉ RAMÓN VERCELLIMO, D.N.I. Nº 25.354.805, en el 
cargo de DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN en la Secretaría de Trabajo dependiente del 
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Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del 11 de Diciembre 
del 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y el Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034270

SALTA, 23 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 113
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto N° 13/19 y las necesidades de servicio presentadas en la Secretaría 
General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del mencionado decreto, se delegó en la Coordinación Administrativa 

de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y contrataciones que 
impliquen servicios personales;

Que, se solicita la renovación de las designaciones en carácter de personal 
temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en diversos organismos del 
Poder Ejecutivo Provincial, para garantizar su normal funcionamiento;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal temporario, contándose con la 
partida pertinente para el ejercicio vigente;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo 
correspondiente;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE :
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario de los 
agentes que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente, por el término de cinco 
(5) meses a partir de la fecha que en cada caso se indica, en idénticas condiciones que su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA que corresponda.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 24/01/2020
OP N°: SA100034330

VER ANEXO
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ORDENANZAS

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
ORDENANZA N° 1998/19

VISTO:
La necesidad de contar con una estructura superior de cargos en la 

Municipalidad de San Lorenzo, y lo dispuesto por el artículo N° 52 de la Ley N° 8115; y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo N° 51 de la Carta Orgánica del Municipio de San Lorenzo, 

sancionada bajo Ley N° 8115, establece expresamente en su punto 38 la atribución del 
dictado de ordenanzas ad-referéndum en cabeza del Intendente;

Que en razón de lo estipulado en el artículo N° 52 de la Ley N° 8115, 
corresponde se establezca por Ordenanza las Secretarías del Departamento Municipal;

Que resulta menester para el Intendente electo contar con un organigrama de 
funciones y diagrama de cargos a fin de designar al equipo de colaboradores que lo asistirán 
en la función de gestión administrativa;

Que la última estructura orgánica aprobada por Resolución N° 02/2016 de la 
Municipalidad de San Lorenzo, se encuentra desactualizada, y es por tanto ineficaz para 
procurar la gestión de gobierno conforme a los lineamientos que la nueva administración 
considera adecuados y funcionales;

Que en uso de las facultades instituidas por el artículo N° 51 de la Carta Orgánica 
del Municipio de San Lorenzo, sancionada bajo la Ley N° 8115, se ordena el dictado de la 
presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, EN

REUNIÓN 
HA ACORDADO Y SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA, Y

ORDENA:

Artículo 1.º) ESTABLÉZCANSE las siguientes Secretarías como integrantes del Departamento 
Ejecutivo de la Municipalidad de San Lorenzo: Secretaría de Gobierno, Secretaría de Turismo, 
Cultura y Deporte, Secretaría de Obras, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Desarrollo 
Humano y Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.-
Artículo 2.º) Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LORENZO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

Juan Pablo Davalos, PRESIDENTE - Miguel A. Mercado, VICEPRESIDENTE - Maria Victoria 
Cayo, Mónica Melisa González, Maria Elisea Lozano, Jose Maria Conde Mauger, Jose 

Osvaldo Reynaga, MIEMBROS CONCEJO DELIBERANTE - Olga Noemi Ceballos, SECRETARIA 
LEGISLATIVA

Ejecutivo Municipal, 17 de enero de 2020.

Pág. N° 35

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.671 - Salta, viernes 24 de enero de 2020

PROMÚLGUESE, Téngase por Ordenanza, Regístrese bajo el N° 1998/2019, Publíquese, dese 
al Boletín Municipal y archívese.

Dr. Jose Manuel Saravia, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00001833
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 280.00
OP N°: 100077921

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
ORDENANZA Nº 1999/19

VISTO:
La inexistencia del Presupuesto Municipal correspondiente al año en curso; y,
CONSIDERANDO:
Que, encontrándonos a menos de quince días de finalizar el período 2019, la 

Municipalidad de San Lorenzo, no cuenta con presupuesto correspondiente al año en curso;
Que, el día 10 de diciembre del corriente año se produjo el cambio de gestión en 

el Poder Ejecutivo Municipal, asumiendo funciones un nuevo Intendente;
Que, es sabido que la anterior gestión municipal no cumplió, entre otras 

cuestiones, con la elaboración y presentación, de la tercera ejecución presupuestaria, como 
así tampoco con rendiciones de cuentas correspondientes al cierre de gestión, pero si queda 
claro que ya con la segunda ejecución trimestral, los gastos generales del Poder Ejecutivo, 
superan el monto correspondiente al último presupuesto, aprobado por este órgano 
legislativo (correspondiente al 2018);

Que, también es sabido que entre la Municipalidad de San Lorenzo y la provincia 
de Salta, se firmaron convenios de obras con fondos de asignación específica, tales como: El 
adoquinado de calle Leopoldo Lugones; hogar para mascotas; núcleos húmedos e 
iluminación de San Lorenzo Chico, todas ellas inconclusas, aun cuando los instrumentos 
contractuales no fueron incorporados al presupuesto vigente, ni informados oportunamente 
al Poder Legislativo;

Que, asimismo resulta necesario dar cumplimiento con pago de haberes, 
adquisición de insumos para prestación de servicios, pago de compromisos asumidos por la 
gestión municipal anterior, conclusión de obras, dietas y compromisos de este Concejo 
Deliberante, y otros gastos que demandan el normal funcionamiento de la Municipalidad;

Que, la situación se agrava aún más si tenemos en cuenta que el Poder Ejecutivo 
Provincial, por razones que son de público conocimiento, tampoco pudo elaborar el 
presupuesto 2020, situación esta que tampoco permite a la Municipalidad de San Lorenzo 
elaborar el propio;

Que, corresponde a este Concejo Deliberante, conforme previsiones de la Ley N° 
8115, emitir el presente instrumento legal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, EN

REUNIÓN 
HA ACORDADO Y SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA, Y

ORDENA:
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Artículo 1.º) AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal a realizar erogaciones a partir del día 11 de 
diciembre de 2019 para el normal funcionamiento de la Municipalidad de San Lorenzo, como 
así también erogaciones y contratos que se requiera para la culminación de las obras 
públicas inconclusas, cumplimiento de obligaciones de pago pendientes y demás, todo ello 
hasta tanto pueda presentar para su tratamiento el Presupuesto 2020, una vez aprobado el 
Presupuesto Provincial.
Artículo 2.º) ORDENAR que la nueva gestión elabore y dé cumplimiento con la ejecución 
presupuestaria que corresponda, a partir del día subsiguiente al de su asunción.
Artículo 3.º) SUGERIR al Poder Ejecutivo Municipal, la elaboración de una auditoría externa, a 
fin de poder evaluar las cuentas no rendidas por la gestión anterior, debiendo remitir a este 
Concejo Deliberante las conclusiones de la misma.
Artículo 4.º) Comuníquese, publíquese, dese al Boletín Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LORENZO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

Juan Pablo Davalos, PRESIDENTE - Miguel A. Mercado, VICEPRESIDENTE - Maria Victoria 
Cayo, Maria Elisea Lozano, Jose Maria Conde Mauger, Jose Osvaldo Reynaga, MIEMBROS 

CONCEJO DELIBERANTE - Olga Noemi Ceballos, SECRETARIA LEGISLATIVA

Ejecutivo Municipal, 17 de enero de 2020.
PROMÚLGUESE, Téngase por Ordenanza, Regístrese bajo el N° 1999/2019, Publíquese, dese 
al Boletín Municipal y archívese.

Dr. Jose Manuel Saravia, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00001833
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 470.00
OP N°: 100077920

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
ORDENANZA Nº 2000/2019

VISTO:
La proximidad de diversas fiestas patronales dentro del Municipio; y, 
CONSIDERANDO:
Que, los días previos y propios a cada celebración, se produce una gran 

afluencia de vendedores ambulantes, por ende, es necesario prever condiciones mínimas 
para el desarrollo de sus actividades;

Que, en este sentido, resulta imprescindible establecer los montos de las tasas 
municipales por la ocupación del espacio público y el ejercicio comercial, diferenciado su 
valor para aquellos que fueren o no residentes del municipio, en pos de alentar el trabajo 
local;

Que, conforme a las facultades emanadas de la Ley Nº 8115, corresponde a este 
Concejo Deliberante emitir el presente instrumento legal.
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POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO, EN 

REUNIÓN, 
HA ACORDADO Y

ORDENA

Artículo 1.º) ESTABLÉZCANSE, para residentes del municipio, los valores de tasa por piso por 
el alquiler de lotes, en la suma de: pesos novecientos ($ 900.-) para aquellos destinados a la 
instalación de fondas por un día; pesos setecientos ($ 700.-) para carros choripaneros y de 
venta de productos comestibles preparados a la vista del consumidor; y pesos quinientos ($ 
500.-) para la venta de otros productos.
Artículo 2.º) ESTABLÉZCANSE, para quienes no fueren residentes del municipio, los valores 
de tasa por piso por el alquiler de lotes, en la suma de: pesos mil doscientos ($ 1.200.-) 
para aquellos destinados a la instalación de fondas por un día; pesos novecientos ($ 900.-) 
para carros choripaneros y de venta de productos comestibles preparados a la vista del 
consumidor; y pesos setecientos ($ 700.-) para la venta de otros productos. 
Artículo 3.º) PROHÍBESE a realizar ventas dentro del predio de doma, a quienes no hubieren 
efectuado el pago de un lote dentro del mismo.
Artículo 4.º) PROHÍBESE la instalación de fondas y/o kioscos en el predio que comprende la 
Capilla y la Plaza de la localidad.
Artículo 5.º) Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LORENZO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019.

Juan Pablo Davalos, PRESIDENTE - Miguel A. Mercado, VICEPRESIDENTE - Maria Victoria 
Cayo, Mónica Melisa González, Maria Elisea Lozano, Jose Maria Conde Mauger, Jose 

Osvaldo Reynaga, MIEMBROS CONCEJO DELIBERANTE - Olga Noemi Ceballos, SECRETARIA 
LEGISLATIVA

Ejecutivo Municipal, 17 de enero de 2020.
PROMÚLGUESE, Téngase por Ordenanza, Regístrese bajo el Nº 2000/2019, Publíquese, dese 
al Boletín Municipal y archívese.

Dr. Jose Manuel Saravia, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00001833
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 310.00
OP N°: 100077919

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 08/20 
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Objeto: ADQUISICIÓN DE ROPA DE CAMA, EQUIPOS DE CIRUGÍA, PARTOS Y OTROS.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente: Nº 0100244-302534/2019-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 10/02/2020  - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0940684385-3 - C.B.U. N° 
2850100-6-3009406843853-1 - C.U.I.T. N° 30-99926315-8 del Hospital Público Materno 
Infantil S.E.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344

C.P.N. Verónica Lozano, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001115
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077913

S.P.C. -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/20

Objeto: PROVISIÓN ANUAL DE GASES DE USO MEDICINAL. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente Nº: 0100244-261414/2019-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 10/02/2020 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0940684385-3 - C.B.U. N° 
2850100-6-3009406843853-1 - C.U.I.T. N° 30-99926315-8 del Hospital Público Materno 
Infantil S. E.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
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Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Verónica Lozano, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001114
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077912

S.P.C. -  COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/20 

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FUMIGACIÓN.
Expediente Nº: 0060290-9980/2020-0.
Destino: Complejo Teleférico Salta S.E.
Fecha de Apertura: 10/02/2020 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 200,00 (pesos doscientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0008000357-3 - C.B.U. Nº 
2850100-6-30000800035731 - C.U.I.T. N° 30-99925909-6 del Organismo Destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, 
Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta baja - ala este - Secretaría General 
de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Verónica Lozano, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001113
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077910

ADJUDICACIONES SIMPLES

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRACIONES
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 119/19 - ADJUDICACIÓN 
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Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. N° 
130-19.166/19 Adquisición de materiales de construcción para Criminalística delegación 
Orán - Adjudicación Simple N° 119/19.
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 18.717/20, ha dispuesto:1) APROBAR... 2) 
ADJUDICAR al Sr. HÉCTOR SILVERIO TRONCOZO la  adquisición  de los renglones Nºs 1 al 5, 6 
(oferta alternativa) y 7 por la suma de $ 11.189,20 (pesos once mil ciento ochenta y nueve 
con 20/100), y aprobar, en dicho marco, el pago de la orden de compra N° 345, por el 
procedimiento establecido en el art. 14 de la Ley Nº 8072, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 3) ADJUDICAR a la firma PIXEL INDUSTRIA GRÁFICA DE CRISTIAN ALEJANDRO 
ALBO la adquisición del renglón Nº 8 por la suma de $ 22.022,00 (pesos veintidós mil 
veintidós), y aprobar, en dicho marco, el pago de la orden de compra N° 355, por el 
procedimiento establecido en el art. 14 de la Ley Nº 8072, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 4) IMPUTAR... 5) REGÍSTRESE... Firmado: Dra. Mirta  Lapad, Asesora General 
de Incapaces - Dra. María Inés Diez, Defensora General de Incapaces - Dr. Abel Cornejo,
Procurador General de la Provincia.

C.P.N. Fabiana A. Vargas, DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Valor al cobro: 0012 - 00001116
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077914

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 81/19 - ADJUDICACIÓN

Art. 14 Ley Nº 8072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N° 0080050-246037/2019-0. Membrana y materiales de albañilería con destino al 
Pabellón R, División Custodia y Traslado de  U.C. N° 1 y Reconocimiento Médico de Cuerpo 
Penitenciario, dependientes de este organismo. 
Disposición N°: 56/20 de la D.G.S.P.P.S.
Firma Adjudicada: TUKUY S.R.L., por un monto total de pesos veinte mil quinientos ochenta 
y cinco con 90/100 centavos ($ 20.585,90).

Sub Alcaide Magdalena Soledad Guari, JEFA DE DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00001825
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077905
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.  
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i
EXPTE. Nº 20453 - ADJUDICACIÓN  

Objeto: Servicio de reparto de agua en camión cisterna. 
Expte. Nº 20453/20.
Destino: Rosario de Lerma, Salta.
Fecha de Contratación: 21/01/2020.
Proveedor: ANNA ANTONIO RICARDO.
Importe: $ 140.000,00 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.

Sra. Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS -  DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001117
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077916

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
DECRETO Nº 12/2020

VISTO:
CONSIDERANDO:
Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
DECRETA:

Artículo 1.º) LLAMAR A LICITACIÓN PÚBLICA para terminar la obra de iluminación de 
alumbrado público con luminaria led con brazo incluido y columnas de estructura metálica 
en el acceso de San Lorenzo Chico desde Av. Circunvalación Oeste hasta el extremo Oeste 
de San Lorenzo, en trámite por Expte. Administrativo N° 3238/19.
ARTÍCULO 2.º) APROBAR el pliego de condiciones que se anexa para el llamado a licitación 
pública mediante el sistema de ejecución de adjudicación simple, conforme art. 14 de la Ley 
Nº 8072, para la ejecución de la obra de luminarias de tecnología led con brazo incluido y 
columnas de alumbrado público de estructura metálica, con un presupuesto oficial de pesos 
tres millones setecientos diez y siete mil trescientos con 71 ctavos. ($ 3.717.300,71), con la 
modalidad de ajuste alzado, con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco días corridos.
ARTÍCULO 3.º) DISPONER a fin de asegurar el éxito de la licitación pública que se efectúe la 
publicación con una antelación de cinco días, en el Boletín Oficial y en un diario de alcance 
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provincia, así también se cursen invitaciones a empresas que realicen dicha actividad y que 
pudieran estar interesadas en participar en el proceso conforme Ley N° 8072 y Decreto Nº 
1319/18.
ARTÍCULO 4.º) Lo dispuesto se lleva a cabo a través de la Secretaría de Obra Municipal, 
conforme las competencias a su cargo, pudiendo efectuarse dichas consultas hasta el día 30 
de enero de 2020.
ARTÍCULO 5.º) DETERMINAR que la apertura de sobres se realice el día 4 a horas 11:00 en la 
sede de esta Municipalidad.
ARTÍCULO 6.°) EL VALOR de los pliegos será por la suma de pesos tres mil.
ARTÍCULO 7.º) INVITAR para la supervisión del acto de apertura de sobres al Sr. Escribano de 
Gobierno o Juez de Paz de la localidad de San Lorenzo.
ARTÍCULO 8.º) DE FORMA. 
DADA EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

Dr. José Manuel Saravia, INTENDENTE - Arq. Jorge Federico Klix, SECRETARIO DE OBRAS 
PÚBLICAS - C.P.N. Miguel Alejandro Alcalá, SECRETARIO DE HACIENDA

Factura de contado: 0011 - 00001844
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 596.00
OP N°: 100077933
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EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de Primera Instancia de Familia Nº Uno de la Segunda Circunscripción Judicial de 
Misiones, sito en Gobernador Barreyro N° 1.012 de la ciudad de Oberá, Misiones, Secretaría 
Uno, cita y emplaza por cinco días a DREWS, VÍCTOR HUGO, D.N.I. N° 32.884.694, a 
comparecer en autos caratulados: EXPTE. Nº 131955/2018 - RAMÍREZ CORINA SOLEDAD EN 
REP DE SHM C/DREWS VICTOR HUGO S/CUIDADO, bajo apercibimiento de dar intervención a 
la Sra. Defensora Oficial de Ausentes para que lo represente en dichos actuados (arts. 
147/148 de Ley XII-27 DJ.M.). Publíquese por dos días.
Oberá, 09 de diciembre de 2019.

Dr. David Ezequiel A. Milicich, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00001845
Fechas de publicación: 24/01/2020, 27/01/2020

Importe: $ 800.00
OP N°: 100077939

La Dra. Lucía Brandan Valy, Jueza de 1.a Instancia del Juzgado en lo C. y C. de Procesos 
Ejecutivos 3.ª Nom., Secretaría a cargo de la Dra. Silvina Rivelli, en los autos caratulados: 
D.G.R. C/RUIZ CARLOS ALBERTO S/EJECUCIÓN FISCAL (66067) - EXPTE. Nº 605858/17, cita 
al Sr. Ruiz Carlos Alberto, para que dentro del plazo de 6 (seis) días contados a partir de la 
última publicación, comparezca, a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343 - 2.ª parte del 
C.P.C.C.). Publíquese edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación masiva de esta ciudad.
Salta, 27 de noviembre de 2019.

Dra. Lucía López Mirau, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001110
Fechas de publicación: 23/01/2020, 24/01/2020, 27/01/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100077901
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

INGENIERÍA & WELL SERVICES S.R.L. 

Socios: Entre los señores Analia Fabiana Negri, argentina, D.N.I. Nº 39.782.412, C.U.I.L. Nº 
27-39782412-3, ingeniera en recursos naturales y medio ambiente, casada en primeras 
nupcias con el Sr. Mauro José Antonio Reyes, de 37 años de edad, con domicilio en Ruta Nº 
34, Km 1.436 de la ciudad de Tartagal, provincia de Salta, Argentina  y Mauro José Antonio 
Reyes, argentino, D.N.I. Nº 25.711.798, C.U.I.T. Nº 20-25711798-8, empleado en relación 
de dependencia, casado en primeras nupcias con la Sra. Analía Fabiana Negri, de 42 años de 
edad, con domicilio en Ruta Nº 34, km 1.436 de la ciudad de Tartagal, provincia de Salta, 
Argentina.
Fecha de Constitución: 31 de octubre del 2019 y adenda de fecha 06/12/2019. 
Denominación: INGENIERÍA & WELL SERVICES S.R.L.
Domicilio y Sede Social: De común acuerdo, los socios resuelven; fijar la sede del domicilio 
social en Ruta N° 34, Km. 1436 de la ciudad de Tartagal, departamento San Martín de la 
provincia de Salta.
Duración: La sociedad tendrá una duración de noventa y nueve años, a partir de la fecha de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá prorrogarse con el 
acuerdo de todos los socios de la sociedad.
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, en el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Servicios de apoyo a la 
producción de petróleo, gas natural exploración o extracción de minerales, agro y la 
industria mediante la provisión de equipos y herramientas necesarias, ya sea en alquiler o 
con provisión de mano de obra calificada y asesoramiento técnico. b) Consultorías: Estudios 
hidrológicos, hidrogeológicos, geofísicos, geoquímicos y ambientales de prospectos y 
yacimientos mineros, hidrocarburíferos e industriales en general. Dentro de estas 
actividades se realizan estudios de suministro y recarga de agua, hidrogeología ambiental, 
estudios de prefactibilidad y factibilidad técnica y económica de explotación de aguas 
superficiales y subterráneas. Desarrollo y manejo de recursos de agua subterránea, estudios 
de desagües de rajos mineros, estudios de manejo de agua provenientes de diques de colas 
de instalaciones mineras, caracterización de sistemas de todo tipo de acuíferos y sistemas 
de acuíferos. Desarrollo de software y hardware para modelado hidrogeológico complejo de 
flujos de agua subterránea de usos múltiples, estudio de modelados de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales. Dirección técnica de construcción de pozos de agua, 
perfilado geofísico y ensayos de bombeo. Estudios geofísicos y geoquímicos, dirección 
técnica de monitoreo físico y geoquímico de aguas superficiales y subterráneas. Confección 
de Líneas de Base Ambiental (LBA) y estudios de impacto ambiental para las etapas de 
prospección, exploración, exploración avanzada, explotación y cierre de prospectos 
yacimientos mineros, petroleros e industriales en general. Estudios de monitoreo ambiental. 
Auditorías técnicas y económicas (Due Dilligence) de recursos mineros de aguas 
subterráneas. Auditorías de evaluación (Due Dilligence Ambiental) de aguas subterráneas de 
usos múltiples. Todos aquellos aspectos relacionados al estudio y explotación de recursos 
hídricos en general para la industria en general. c) Prestación de servicios de asistencia 
técnica y elaboración de datos de laboratorio referidas a la explotación y comercialización 
de minerales; realización de todo tipo de representación vinculada con la actividad minera; 
realizar por cuenta propia o por cuenta de terceros trabajos geológicos, de impacto 
ambiental y medio ambiente, geofísicos, perforaciones, trabajos de laboratorio, elaboración 
de estudio y/o análisis químicos y geoquímicas en general, como así también consultoría en 
los temas atinentes a la materia minera, de geología aplicada, de impacto ambiental y afines. 
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d) Industriales: Mediante proyección, montaje, instalación y explotación de procesos 
industriales con especializacíón en la rama de la minería, a partir de materias primas 
procedentes de la zona y de cualquier otro punto del país o del extranjero. e) La adquisición, 
venta, alquiler, exportación e importación, y consignación de automotores, camiones, 
acoplados, palas cargadoras, retroexcavadoras, maquinarias, equipos y herramientas para la 
prestación de los servicios mencionados anteriormente.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos ochocientos mil ($ 800.000) que 
se divide en ochocientas cuotas iguales de pesos mil ($ 1.000). Las cuotas son suscriptas en 
las siguientes proporciones: La Sra. Analía Fabiana Negri, cuatrocientas cuotas por la suma 
de cuatrocientos mil pesos ($ 400.000) y el Sr. Mauro José Antonio Reyes, cuatrocientas 
cuotas por la suma de cuatrocientos mil pesos ($ 400.000). El capital suscripto es integrado 
por todos los socios en efectivo, el veinticinco por ciento (25 %) al momento de la inscripción 
de la sociedad en el Registro Público de Comercio, siendo el restante setenta y cinco por 
ciento (75 %) a integrar dentro del plazo de dos años a la fecha de la firma del presente 
contrato.
Administración: La administración, la representación y el uso de la firma social estarán a 
cargo del Socio Gerente que será designado por los socios. La duración en el cargo será de 
cinco años y podrá ser reelecto en el mismo.
Designación de la Gerencia: Se elige como gerente para cubrir el primer período y realizar 
los trámites de inscripción de la sociedad a la señora Analía Fabiana Negri, quien fija 
domicilio especial en Ruta Nº 34, Km 1.436 de la ciudad de Tartagal, provincia de Salta. Se 
fija la garantía de ley por la suma de pesos diez mil ($ 10.000). 
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: Día 31 del mes de diciembre de cada año.

AUTORIZO Publicación 21/01/2020.

Dra. María Veronica Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001835
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 830.00
OP N°: 100077923

MDQ REPRESENTACIONES S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 10 de diciembre de 2019 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada MDQ REPRESENTACIONES S.A.S., con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en pasaje N° 17, casa N° 769, B° Santa Ana 
1, de la ciudad de Salta. 
Socios: Soto Roger Darío, D.N.I. N° 31.338.787, C.U.I.T. N° 23-31338787-9, domiciliado en 
pasaje N° 17, casa N° 769, B° Santa Ana 1, de la ciudad de Salta, provincia de Salta, de treinta 
y cuatro años de edad, nacido el 05 de mayo de 1985, de estado civil casado en primeras 
nupcias con Vega Claudia Fabiana, D.N.I. N° 22.645.489, de profesión comerciante de 
nacionalidad argentina. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
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terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: a) Producción y Comercialización de Productos Alimenticios 
Primarios: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociadas a terceros las siguientes 
actividades: Comercializar, comprar, vender, elaborar, depositar, importar y exportar, 
industrializar, distribuir alimentos, en seco o frescos, al por mayor o por menor, productos 
derivados de la actividad pecuaria, carne, ya sea ovina, porcina, avícola, equina, pesquera, 
como también los productos relativos a la industria frigorífica, la explotación de la actividad 
vitivinícola, agrícola, ganadera y forestal; y la industrialización de sus productos, en todas 
sus modalidades de comercialización: A comisión, consignación, venta por cuenta y orden 
de terceros, compra venta. La sociedad podrá realizar la explotación comercial de la rama 
gastronómica con los productos vinculados con la alimentación mencionados 
precedentemente: La importación y exportación de elementos relacionados a la actividad 
enunciada; b) Transporte y Almacenamiento: La sociedad podrá prestar servicios de 
transporte y/o almacenamiento de: Alimentos para consumo humano conservados en frío, 
mercadería en seco, y cargas en general. La sociedad podrá prestar servicios de transporte a 
larga y corta distancia, nacional e internacional, por vía terrestre u otras vías alternativas de 
transporte, así como también podrá prestar servicios de distribución y almacenaje de cargas 
en todo el territorio argentino y en el extranjero; f) Representaciones y Mandatos: 
Realización de todo tipo de mandatos, gestiones y representaciones, así también podrá 
llevar adelante el otorgamiento de marcas y patentes, representaciones, agencias, 
consignaciones, gestiones de negocios, administración de bienes y capitales mediante la 
concreción de operaciones de distribución y promoción de inversiones de todo tipo; g) 
Actividad Fiduciaria: La sociedad podrá llevar a cabo: Constitución de fideicomisos 
financieros, de administración, de construcción, de inversión, inmobiliarios, y de cualquier 
tipo en general pudiendo intervenir como fiduciario, fiduciante, beneficiario y fideicomisario. 
Todo lo mencionado precedentemente, teniéndose presente las limitaciones previstas por el 
art. 31, Ley Nº 19.550. Se excluyen expresamente todas aquellas operaciones comprendidas 
en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público. 
Capital: El capital social es de $ 50.000 (pesos cincuenta mil) representado por 50.000 
(cincuenta mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), valor 
nominal cada una, con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un 
veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante 
comprobante de depósito bancario. El saldo se integrará en el plazo de dos años. El socio 
suscribe el 100 % del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Soto Roger Darío, 
suscribe la cantidad de 50.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 
Administración: La administración y representación de la sociedad está a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo 
por plazo indeterminado. Administradores: Soto Roger Darío, D.N.I. N° 31.338.787, 
constituyendo domicilio especial en pasaje N° 17, casa N° 769, B° Santa Ana 1, de la ciudad 
de Salta, provincia de Salta, de la República Argentina. Administrador Suplente A Vega 
Claudia Fabiana, D.N.I. N° 22.645.489, constituyendo domicilio especial en pasaje N° 17, 
casa N° 769, B° Santa Ana 1, de la ciudad de Salta, provincia de Salta, de la República 
Argentina. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de noviembre.
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En fecha 21/01/2020 AUTORIZO publicación.

Dra. María Veronica Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001829
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 690.00
OP N°: 100077911

PACHAKUTEQ S.R.L.

1) Socios: Carina Soledad Choque, argentina, D.N.I. N° 26.289.368, C.U.I.T. N° 
27-26289368-0, estado civil casada, en primeras nupcias con el Sr. Oscar Alejandro 
Mansilla, D.N.I. N° 26.131.566, nacida el 26/03/1978, con domicilio en B° Los Ceibos, Mz. 
537 E , casa Nº 3, de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, de profesión 
comerciante, y el Sr. Matías Nicolás Barragan, argentino, D.N.I. N° 29.737.324, C.U.I.L. N° 
20-29737324-3, estado civil soltero, nacido el 24/11/1982, con domicilio en calle 
Juramento N° 1.340 de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, de profesión 
comerciante.
2) Fecha de Instrumento de Constitución: 06 del mes de febrero del año 2019. Fecha de 
adenda: 29 de octubre del 2019.
3) Denominación de la Sociedad: PACHAKUTEQ S.R.L.
4) Domicilio y Sede Social: La sede social ha sido fijada en calle Santiago del Estero N° 
1.007, ciudad de Salta Capital, jurisdicción de la provincia de Salta.
5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, o de terceros, o 
asociada a terceros, las siguientes actividades: A) Servicios de gastronomía, explotación 
comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería, venta de 
toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, servicio de 
catering y preparación de comidas para empresas y eventos (incluye el servicio de catering, 
suministro de comidas para banquetes, bodas, fiestas y otras celebraciones, comidas para 
hospital, etc.), cualquier rubro gastronómico y toda clase de artículos y productos 
preelaborados y elaborados. B) Podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad 
anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con ese objeto,  cualquier otro rubro 
de la rama gastronómica y toda clase de artículos y productos alimenticios, salón de fiestas 
y eventos. C) Prestación de servicios de limpieza y mantenimiento en general.
6) Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos seiscientos mil con 00/100 ($ 
600.000 ) dividido en 600 (seiscientas) cuotas de $ 1.000 (pesos un mil) de valor nominal 
cada una, totalmente suscriptas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: 
La socia Carina Soledad Choque suscribe 360 (trescientas sesenta) cuotas de capital 
representativas de pesos trescientos sesenta mil con 00/100 ($ 360.000). El socio Matías 
Nicolás Barragán suscribe 240 (doscientas cuarenta) cuotas de capital representativas de 
pesos doscientos cuarenta mil con 00/100 ($ 240.000 ). La integración de las cuotas se 
realiza en un 25 %  en dinero en efectivo en este acto y el saldo dentro de los dos años a 
contar desde la suscripción del presente.
7) Administración, Dirección y Representación: La administración, representación legal y 
uso de la firma social estará a cargo de un socio gerente. Durará en su cargo 10 años, 
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siendo reelegible, y no cesará en sus funciones hasta tanto sea removido por decisión de los 
restantes socios. En este acto, los socios acuerdan designar gerente a la socia Carina 
Soledad Choque, D.N.I. N° 26.289.368, quien acepta expresamente el cargo para el que es 
designada y constituye domicilio especial en B° Los Ceibos, Mz. 537 E,  casa Nº 3, de la 
ciudad de Salta, provincia del mismo nombre. 
8) Duración: La duración de la sociedad será de 99 años a partir de su inscripción.
9) Fecha de Cierre de Ejercicio: 01 de febrero cada año.

AUTORIZO publicación  Edicto 26/12/2019

Dr. Sebastián Balbi,  ABOGADO ASESOR LEGAL SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001828
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100077909

MARGARITAS GROUP S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 16 de diciembre de 2019 y adenda de fecha 2 de enero de 
2020, se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada MARGARITAS GROUP 
S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta.
Sede Social: En Av. Bicentenario de la Batalla de Salta N° 872, de la ciudad de Salta, provincia 
de Salta. 
Socia: Silvana María Ibañez, D.N.I. N° 16.128.911, C.U.I.T. Nº 27-16128911-1, de 
nacionalidad argentina, nacida el 16/09/1962, profesión docente, estado civil divorciada del 
Sr. Claudio Gustavo Martinez Rubio, D.N.I. N° 12.958.238, según autos caratulados lbañez, 
Silvana María; Martinez Rubio, Claudio Gustavo por divorcio por presentación conjunta 
Expte. N° EXP-392989/12, Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, con 
sentencia de fecha 27 de febrero de 2013, con domicilio en la Av. Uruguay N° 869, Salta, 
provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 90 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Comercialización de 
productos médicos. La sociedad podrá realizar venta de equipos médicos de alta 
complejidad, venta de insumos, instrumentos y materiales descartables. Diseño de salas de 
atención médica y laboratorios, instalaciones, configuraciones y puesta en marcha de 
equipos de alta complejidad, instrumental y mobiliario médico; b) Capacitaciones, 
asesoramiento, consignaciones, de equipos médicos y servicios de mantenimiento; c) 
Servicio de estética y mantenimiento físico: La sociedad podrá realizar la apertura de 
establecimientos relacionados con la estética o cuidado corporal como gimnasios, spas, 
salas de relajación etc. y todas aquellas actividades que se encuentren relacionadas con 
mantenimiento del cuerpo humano en todas sus modalidades. En el cumplimiento de su 
objeto social, la sociedad podrá: a) Realizar operaciones de importación y exportación de 
artículos de vestir e indumentaria personal; b) Proveer, dar en explotación, crear, explotar 
por si y comercializar marcas, nombres y franquicias propias o de terceros; c) establecer y 
explotar los llamados sistemas de ventas on-line por internet sea en páginas propias y/o 
mediante la participación en páginas de terceros; d) Actuar como proveedor del estado 
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nacional, provincial, municipal y entidades autárquicas. Toda otra actividad que resulte 
necesaria para el cumplimiento de los fines de la sociedad. 
Capital: $ 200.000, dividido por 200.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1 y un voto cada una, suscriptas por Silvana María Ibañez. El capital social se integra en un 
ciento por ciento (100 %) en dinero efectivo, circunstancia acreditada mediante certificación 
contable.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 

más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administradora Titular: A Anna Yanet 
Puertas, D.N.I. N° 25.884.965, constituyendo domicilio especial en Los Blancos N° 160, barrio 
Castañares, Salta, provincia de Salta; Administradora Suplente: A Silvana María Ibañez, D.N.I. 
N° 16.128.911, constituyendo domicilio especial en la Av. Uruguay N° 869, Salta, provincia 
de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de noviembre.

En fecha 21/01/2020  AUTORIZO publicación.

Dra. María Veronica Miranda - SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001827
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 490.00
OP N°: 100077907

INTY S.R.L. 

1) Socios: Rubén Alberto Solier, D.N.I. N° 12.977.349, 59 años, argentino, de profesión 
empresario, C.U.I.T. Nº 23-12977349-9, casado, con domicilio real en Silverio Chavarría 
medidor N° 14 de Cafayate; Hernán Esteban Solier, D.N.I. N° 29.743.108, 36 años, argentino, 
de profesión arquitecto, C.U.I.T. Nº 20-29743108-1, casado con domicilio real en Silverio 
Chavarría medidor Nº 87 de Cafayate; Daniel Andrés Olguín, D.N.I. N° 29.537.687, 37 años, 
argentino, de profesión empresario, C.U.I.T. Nº 20-29537687-3, casado, con domicilio real 
en Alvarado N° 150 de Cafayate. 
2) Contrato Social: Efectuado por instrumento privado del 12 de noviembre de 2019. 
3) Denominación: INTY S.R.L. 
4) Domicilio Legal: Mitre N° 52 de Cafayate, provincia de Salta.
5) Objeto: La sociedad tendrá como objeto social por cuenta propia o de terceros y/o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país, la realización de las siguientes actividades: a) 
prestación de servicios de limpieza y mantenimiento en general de plantas agrícolas, rurales, 
industriales, etc.; b) transporte de cargas y/o maquinarias y/o instrumentos propios del tipo 
de instalaciones mencionadas en el punto anterior; c) adquisición de implementos varios 
para ser destinados a prestar servicios a terceras personas físicas o jurídicas, d) contratación 
de personal y manejo del mismo para prestar servicios en las instalaciones del tipo de las 
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mencionadas en el punto a; e) mantenimiento de maquinarias y/o vehículos con posibilidad 
de alquilar los mismos a terceros y/o de adquirir dichos vehículos para ponerlos a 
disposición de los eventuales contratantes. 
6) Duración: La sociedad tendrá una duración de cincuenta (50) años a partir de la fecha de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio.
7) Capital: El capital de la sociedad se fija en la suma de $ 120.000,00 (pesos ciento veinte 
mil). Los socios integran el capital social de la siguiente manera: El capital social está 
dividido en 1.200 cuotas sociales de pesos cien ($ 100), cada una suscriptas por los Sres. 
socios en la siguiente proporción: Rubén Alberto Solier $ 40.000 (pesos cuarenta mil) 
equivalente a 400 cuotas sociales; Hernán Esteban Solier $ 40.000 (pesos cuarenta mil) 
equivalente a 400 cuotas sociales; Daniel Andrés Olguín $ 40.000 (pesos cuarenta mil) 
equivalente a 400 cuotas sociales. El mismo será depositado en cuenta especial de Banco 
Macro el 50 %, es decir $ 60.000 (pesos sesenta mil) al momento de la constitución en 
efectivo, por partes iguales cada socio y el saldo, es decir, el 50 % se integrará en un plazo 
de 1 año. 
8) Gerentes: La gerencia será ejercida de manera unipersonal, por el plazo que dure la 
sociedad, por Rubén Alberto Solier D.N.I.  N° 12.977.349 C.U.I.T. N° 23-12977349-9, quien 
acepta el cargo, constituyendo domicilio especial en calle Silverio Chavarría medidor N° 14 
de Cafayate de la provincia de Salta. 
9) Cierre de Ejercicio: Se establece el 31 de diciembre de cada año como cierre de Ejercicio.

AUTORIZO publicación 17/01/2020.

Dra. María Veronica Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001826
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 430.00
OP N°: 100077906

AVISOS COMERCIALES

JEDINICA S.R.L. - RENOVACIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de reunión de fecha 03 de mayo de 2019 los socios resolvieron renovar las 
autoridades por el período de 5 años, quedando establecido de la siguiente manera: 
Gerente: Cra. Mirta Carola Zoricich, D.N.I. N° 25.662.124, C.U.I.T. N° 27-25662124-5, quien 
aceptó el cargo y estableció el domicilio especial en Avda. Monseñor Tavella N° 2.730, ciudad 
de Salta, Pcia. de Salta.

AUTORIZO publicación 21/01/2020.

Dra. María Veronica Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001834
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Fechas de publicación: 24/01/2020
Importe: $ 150.00
OP N°: 100077922

CENTRO DE DIÁLISIS SALTA S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Se hace saber por Acta de reunión de socios del 09/05/2019 se resolvió por unanimidad: 1) 
Renovar mandatos por dos Ejercicios: Gerente Titular: Roberto Oscar Turco, argentino, D.N.I. 
N° 14.931.727; Gerente Suplente: Carlos Daniel León Tovi, D.N.I. N° 16.753.092, ambos 
aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en calle 12 de Octubre N° 678, barrio 
El Pilar, ciudad de Salta.

AUTORIZO publicación 14/01/2020.

Dra. María Veronica Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001832
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077918

ELEMNOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - REFORMA DE ESTATUTO

Mediante Acta de reunión de fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve los socios 
resolvieron reformar el Estatuto de la sociedad. Como consecuencia y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 10 de la Ley Nº 19.500, se comunica la modificación de las siguientes 
Cláusulas: a) Cuarta: El capital social es de $ 946.050 (pesos novecientos cuarenta y seis mil 
cincuenta) representado por 94.605 (noventa y cuatro mil seiscientos cinco) cuotas sociales 
de $ 10 (pesos diez), valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota. En función 
de lo expuesto, el señor Alejandro Pieve suscribe una participación de cuarenta y ocho mil 
seiscientos cincuenta y cuatro (48.654) cuotas sociales de $ 10 (pesos diez), valor nominal 
cada una, con derecho a un voto por cuota y el señor Nicolas Buira, suscribe una 
participación de cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y uno (45.951) cuotas sociales 
de $ 10 (pesos diez), valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota social; b) 
Sexta: La sociedad llevará un libro de reunión de socios donde constarán las resoluciones 
que tomen los socios, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de 
los socios comunicando a la gerencia a través de cualquier procedimiento que garantice su 
autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través 
de un medio fehaciente; o las que resultan de declaración escrita en la que todos los socios 
expresan el sentido de su voto. Serán de materia exclusiva y excluyente de la reunión de 
socios, siendo necesario el voto favorable de más de la mitad del capital social, para la toma 
de las siguientes decisiones: (i) Las resoluciones que importen reformas al instrumento 
constitutivo o la disolución de la sociedad; (ii) Otorgamiento o precancelación de préstamos 
y otorgamiento de garantías por obligaciones de terceros y/o propias, incluso las bancarias; 
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(iii) Celebración de contratos y/u operaciones con sociedades vinculadas a los socios y/o 
con cualquier competidor o sus afiliadas; (iv) Disposición o gravamen de cualquiera de los 
activos de la sociedad por un valor superior a dólares estadounidenses diez mil (U$S 
10.000.-); (v) Inversiones, contratos de colaboración, alianzas y/o cualquier tipo de negocio 
jurídico de participación con otros grupos dedicados a las actividades descriptas en el objeto 
social; (vi) Constitución de sociedades o adquisición de participaciones en sociedades 
existentes, sea por compra de cuotas sociales o suscripción de capital, o adquisición de 
parte sustancial de los activos, o todo o parte del fondo de comercio, de otra sociedad; (vii) 
La designación y la revocación de los gerentes y determinación del régimen de 
remuneración; (viii) Toma de cualquier endeudamiento financiero; (ix) Aceptación o 
realización de aportes irrevocables de capital a cuenta de futuras emisiones; (x) La 
presentación de la sociedad en concurso preventivo o en quiebra o la celebración de un 
acuerdo preventivo extrajudicial o una refinanciación general de sus deudas y obligaciones; 
modificaciones al régimen de remuneración de la gerencia que no sean requeridas por las 
normas legales aplicables; (xi) Celebración de contratos fuera del curso ordinario de los 
negocios; (xii) Emisión o suscripción de títulos de crédito que no tengan relación con una 
transacción u operación debidamente aprobada por los órganos societarios; (xiii) Limitación 
o suspensión del derecho de preferencia para la suscripción de nuevas cuotas sociales; (xiv) 
Transformación, prórroga o reconducción de la sociedad; (xv) Propuestas relativas a la 
distribución de dividendos, rescate o amortización de cuotas sociales y cualquier otro evento 
similar; (xvii) Designación y/o reemplazo de los auditores externos de la sociedad; (xviii) 
Suscripción de compromisos de realizar cualquiera de las acciones anteriores, o el 
otorgamiento de poderes y/o delegación de facultades para cualquiera de los actos 
enumerados en los incisos anteriores. c) Séptima: La representación legal, el uso de la firma 
social y la administración de la sociedad será ejercida por dos gerentes; cuya designación 
recae en el Sr. Alejandro Pieve, documento nacional de identidad Nº 24.338.229, C.U.I.T. Nº 
20-24338229-8, argentino, con domicilio especial a tal efecto en calle Paraguay Nº 2.552, 
de la ciudad de Salta, y Nicolas Buira, documento nacional de identidad Nº 25.571.628, 
C.U.I.T. Nº 20-25571628-0, argentino, quien constituye domicilio especial en General 
Güemes Nº 420, piso 2.º, departamento C, ciudad de Salta, provincia de Salta, quienes 
revestirán el cargo de gerentes por tiempo indefinido. Representarán, actuando cualquiera 
de ellos de modo indistinto, a la sociedad en todas las actividades y negocios que 
corresponden al objeto de la sociedad sin limitación de facultades en la medida que los 
actos tiendan a los fines sociales. Queda prohibido a los gerentes comprometer la firma 
social en actos extraños al objeto social y aquellos actos expresamente previstos para la 
reunión de socios acordada en la cláusula sexta del presente contrato. Los gerentes deberán 
constituir las garantías previstas en los artículos 157 y 256 de la Ley Nº 19.550, debiendo 
fijar domicilio especial. Los gerentes tienen amplias facultades de administración y 
disposición, excepto aquellas reservadas a las reuniones de socios conforme lo descripto en 
la cláusula sexta del presente. Podrán especialmente operar con toda clase de entidades 
financieras o crediticias oficiales y privadas; dar y revocar poderes especiales y generales, 
judiciales, de administración u otros, con o sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, 
contestar o desistir denuncias o querellas penales; y realizar todo otro hecho o acto jurídico 
que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad. d) Décima: El ejercicio 
social cierra el 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados 
contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá 
poner los estados contables a disposición de los socios, con no menos de quince (15) días 
de anticipación a su consideración por la reunión de socios. De las utilidades líquidas y 
realizadas se destinarán: (a) El cinco por ciento (5 %) a la reserva legal, hasta alcanzar el 
veinte por ciento (20 %) del capital social; (b) El importe que se establezca para retribución 
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de los administradores; (c) El remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los 
socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su 
participación en el capital social.

AUTORIZO publicación 21/01/2020.

Dra. María Veronica Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001830
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 970.00
OP N°: 100077915
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CONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS DE SALTA

Junta Electoral - Convocatoria a Conformación de Listas.
La Junta Electoral, en conformidad a lo dispuesto por el Reglamento Electoral vigente 
convoca a los colegiados a conformar listas para la renovación de las autoridades de la 
Comisión Ejecutiva de este Colegio.
El plazo de presentación de listas de candidatos vencerá indefectiblemente el día lunes 10 
de febrero de 2020,  a horas 21:00, y se recibirán en la sede del Colegio, sita en Alsina N° 
1.023 de 09:00 a 13:00 y de 17:00 a 21:00 horas de lunes a viernes.
· Exhibición de Padrón y período de tachas: Desde el miércoles 12 al viernes 14 de febrero 

de 2020, de 09:00 a 13:00 y de 17:00 a 21:00 horas.
· El padrón definitivo permanecerá a disposición de los electores a partir del día lunes 17 de 

febrero de 2020, de 09:00 a 13:00 y de 17:00 a 21:00 horas.
· Fecha de Elección: Viernes 28 de febrero de 2020, de 09:00 a 18:00 horas.
· Fecha de consagración y asunción de nuevas autoridades: Viernes 6 de marzo de 2020, a 

horas 20:00.
Se deja aclarado que, de acuerdo a lo consignado por el Reglamento Electoral vigente: en 
caso de presentarse lista única, de no haber impugnaciones, se procederá a la oficialización 
de la lista y posterior consagración.
Salta, 26 de diciembre de 2019.

Lic. Sara Badaracco, Lic. Raquel Sosa, Lic. Fetne Zusman Salim, MIEMBROS TITULARES 
JUNTA ELECTORAL

Factura de contado: 0011 - 00001838
Fechas de publicación: 24/01/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100077927

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 71.545,00
Recaudación del día: 23/01/2020   $ 4.656,00
Total recaudado a la fecha $ 76.201,00

Fechas de publicación: 24/01/2020
Sin cargo

OP N°: 100077940
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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